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JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO
ITAGÜÍ

Código: F-ITA-G-09 Versión: 04

NUEVE DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTITRÉS

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 0267
RADICADO N° 2022-00089-00
ASUNTO: EMBARGO DERECHOS SOBRE INMUEBLE
PROCESO: EJECUTIVO
DEMANDANTES: JUAN FRANCISCO RUÍZ VÉLEZ, C.C. 15.036.151; MARÍA
GENOVEVA RUÍZ DE SALOMÓN, C.C. 21.344.391; MARÍA LEONOR RUÍZ
ACOSTA, (sin cédula); ROSA HELENA RUÍZ VÉLEZ, C.C. 32.456.633; MARÍA
ADELA RUÍZ VÉLEZ, C.C. 41.542.191; ANA ISABEL RUÍZ DE TBORDA, C.C.
32.504.875
DEMANDADO: JOSÉ PABLO RUÍZ VÉLEZ, C.C. 70.072.205

Siendo procedente la solicitud que hace el apoderado de la parte actora (anexo

0008 C02MedidasCautelares), se accede a ella, en consecuencia, y de

conformidad con el artículo 593 del C. General del Proceso, el Juzgado,

RESUELVE:

Decretar el EMBARGO y SECUESTRO de los derechos que el demandado

JOSE PABLO RUÍZ VÉLEZ, C.C. 70.072.205, tenga sobre el inmueble con

matrícula inmobiliaria No. 001-374823 de la Oficina de Registro de Instrumentos

Públicos de Medellín, Zona Sur.  Por intermedio de la parte interesada, se

remitirá copia de este auto a la dependencia mencionada para la inscripción de

la medida.

Una vez perfeccionada la medida de embargo, se decidirá lo pertinente a la

diligencia de secuestro.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 05
fijado en la página web de la Rama Judicial el 15 DE FEBRERO DE
2023 a las 8:00. a.m.
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